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De venta en la TerceDa municipal 
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Oficina de Rentas y Exacciones 

Sección de Propios 

CALLE DEL ROLLO, 2, ENTRESUELO 

La correspondencia se dirigirá al i1ustrísiono 

señor Secretario del Ayuntamiento de Madrid 

• • 
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SE PUBLICA SEMANALMENTE 

Sumario 

COMISIÓN MUNICIPAL PERMANENTE: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en segunda convocatoria el día 9 de septiembre de 1955. 

ALCALDÍA PRESIDENCIA: Relación de las licencias de apertura con­
cedidas por decreto de la misma. 

SECRETARÍA GENERAL: Subastas para contratar las obras de pavi­
mentación en la calle de Vicente Caballero, y para la pavimen­
tación e instalación de servicios complementarios en la de La 
Coruña.-Subastas y concursos pendientes de celebración.-Anun­
cios referentes a las Ordenanzas municipales, y sobre inclusión 
de las fincas que se señalan en el Registro Público de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa. 

Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 9 DE SEPTIEMBRE DE 1955.-Extracto.-Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat 
y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutié­
rrez del Castillo, Campos Pareja, De Juana M ovellán , 
Nido Méndez y Alvarez Molina.-Asistió también el Ofi­
cial mayor, señor Górgolas, en funciones de Secretario 
general, y estuvo presente el señor Martínez López, ·en 
sustitución del Interventor municipal. . 

Se abrió la sesión a las once y quince minutos de la 
mañana, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada 
el día 2 del coriente. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar . un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 2 del corriente, proponiendo se inicie 
la acción judicial correspondiente para conseguir el lanza­
miento del Subalterno, jubilado, D. Francisco Ruiz Jerez 
de la vivienda que indebidamente sigue ocupando en el 
edificio, de propiedad municipal, de ·la calle de las Navas 
de Tolosa, 10, teniendo en cuenta que el plazo que por 
decreto de la Alcaldía de 2 de julio último se dió a dicho 
señor para que desalojase la referida vivienda tenía el 
carácter de último y definitivo, y que ha transcurrido ya 
con gran exceso, no debiendo dársele ningún otro nuevo 
plazo. 

2.0 y 3.0 Aprobar dos decretos de la Alcaldía Presi­
dencia, fechas 29 y 30 del corriente, proponiendo la in­
clusión en el Registro Público de Solares e Inmuebles de 
Edificación forzosa de las fincas números 39 de la calle 
de Joaquín García Morato y 80 de la de Bravo Murillo, 
teniendo en cuenta que, según informa la Jefatura admi­
nistrativa de los Servicios Técnicos, han sido cumplidos 
en los expedientes respectivos los trámites previos que 
establece el reglamento de 23 de mayo de 1947, dictado 
para aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre 
ordenación de solares. 

4.0 Adjudicar en definitiva a D. Francisco Martínez 
Marín, con la baja del O,eX)! por 100 en los precios tipos 
del presupuesto de contrata, el remate de la subasta, cele­
brada sin protesta ni reclamación alguna el día 25 de 
agosto último, relativa a las obras de pavimentación e ins­
talación .de servicios complementarios en la calle de San­
tander. 

5.0 Adjudicar en definitiva a D. Faustino Santiago 
Inaraja, en los precios tipos del presupuesto de contrata, 
el remate de la subasta, celebrada sin protesta ni reclama­
ción alguna el día 26 de agosto último, relativa a las obras 
de pavimentación de la calle de Hermenegilda Martínez. 

Fomento 

6.° Aprobar los pliegos de condiciones, ta~to facul­
tativas como económicoadministrativas, para contratar me­
diante rubasta pública, de conformidad con lo preceptuado 
en el apartado f) del artículo 311 de la vigente ley de 
Régimen local, las obras de reparación de las cubiertas 
de los pórticos de entrada al Cementerio de Nuestra Se­
ñora de la Almudena, y que el presupuesto de estas obras, 
que asciende, ~egún proyecto remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, a la suma de pese­
tas 637.130,08, sea cargo, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, a la partida 663 del vigente 
presupuesto. 

7.0 Aprobar los pliegos de condiciones, tanto facul­
tativas como económicoadministrativas, para adjudicar me­
diante subasta pública, de conformidad con lo preceptuado 
en el apartado f) del artículo 311 de la vigente ley de 
Régimen local, las obras de construcción de sepulturas de 
segunda clase en los cuarteles números 213, 216 y 225 
de la ampliación del Cementerio de Nuestra Señora de la 
Almudena; y que el presupuesto de estas obras, que ascien­
de, según proyecto remitido por la Inspección General de 
los Servicios Técnicos, a la suma de 1.941.541,79 pesetas, 
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A D. Félix Eduardo Acedes, para construir una ca 
en la calle del Cadete Julio Llompart, sin número (Cara~ 
banchel). 

sea cargo a la misma partida presupuestaria que se indica 
en el anterior. 

8.° Aprobar un presupuesto, importante 1.000 pese­
tas, remitido por la Inspección General de los Servicios 
Técnicos, para la ejecución de las obras necesarias ·al obje­
to de tabicar la puerta del solar, de propiedad municipal, 
sito en el número 16 ele la carrera de San Francisco, y 
disponer que el importe del mencionado presupuesto sea 
cargo, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, a la partida 671 del vigente presupuesto; de­
biendo autorizarse al ilustrísimo señor Delegado de los Ser­
vicios Técnicos para hacer la adjudicación de dichas obras, 
teniendo en cuenta que, dada su cuantía y de conformidad 
con lo establecido en el apartaelo f) del artículo 311 ele la 
vigente ley de Régimen local, no es de l1¡;cesidad la pública 
licitación. 

T .lCENC[AS DE OBRAS 

9.0 a 52. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de lo informado por el Ar­
quitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los 
sitios que se inclican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda para que emita el informe que es pre­
ceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos. 

A D. Juan José de Lago Jiménez, para construir Ulla 
casa en la calle de Agustina Fierre, sin número (Cara­
banchel). 

. A D. Arturo Sancho González, pa¡'a construir una casa 
en la calle de Angel Ripoll, sin número (Carabanchel). 

A D . Francisco Manso, para construir una casa en la 
calle de Angel Ripoll, sin número (Carabanchel). 

A D. Pedro Recadia, para construir una casa en la 
calle del Aligustre, sin número, con vuelta a la del Agave 
(Chamartín) . 

A D. Enrique Fernández Abascal, para obras de am­
pliación en una finca sin número de la calle de Antoñita 
Morán (Carabanchel). . 

A D. Gerardo Martín, para obras de ampliación en la 
finca número 20 de la calle de Alberto García (Vicálvaro). 

A D. Loreto Sancho Martín, para construir una casa 
en la calle de Almería, sin número (Carabanchel). 

A D. Sebastián Fernández Sánchez, para construir una 
casa en la calle de Arturo Madrid, 3 (Canillas). 

A D. Antonio Díaz Velasco, para construir una casa 
en la calle de Antonio González Porras, sin número (Ca­
rabanchel). 

A doña Trinidad San Martín Gutiérrez, para construir 
una casa en la calle de la Batalla de Torrijas, con vuelta 
a la ele Dolores Armengot (Carabanchel). 

A D. Teófilo Pérez Gonzalo, para construir una casa 
en la calle de Benita López, sin número (Villaverde). 

A doña Macaria Reyes Mora, para construir una casa 
en la calle de las Aguas, con vuelfa a la de Anita Vindel 
(Aravaca). 

A D. Pedro Sánchez Torrejón, para obras de amplia­
ción en una finca sin número de la calle del Arroyo del 
Malvecino (Villaverde). 

A doña Rosario Sánchez, para obras de ampliación en 
una finca sin número de la calle e (Villaverde). 

A D. Antonio Aguila Muñoz, para construir una casa 
en la calle del Caudillo de España, 28 (Canillas). 

A D. Santiago Marta Barros, para construir una casa 
en la calle de Carlos Aurioles, 26 (Vallecas) . 

A doña Juana López Pardo, para construir una casa 
en la calle de Carlos Domingo, sin número (Carabanchel). 

A doíí.a Carmen Vázquez Fernández, para obras de 
ampliación en la finca número 14 de la calle del Cañaveral 
(Chamartín) . 

A D. Salvador Expósito, para obras de ampliación en 
la finca número 9 de la travesía de Calvo SoteIo (Valleca ). 

A doña Juana Fuentes Urosas, para construir una casa 
en la calle de Carolina Paino, sin número (Carabanchel). 

A D. Gabriel Allende y otros, para construir una casa 
en la calle del Duque de Sesto, 19. 

A D. Teófilo Casado MartÍnez, para construir una casa 
en la calle de Embajadores, 208. 

A Reverenclas Mad res Esclavas del Sagrado Corazón 
de ] esús, para obras de ampliación en la finca número 8 
ele! paseo del General Martínez Campos. 

A. D. José Pintos, para obras de ampliación en una 
finca de la calle de Gabriel Usera, con vuelta a la de José 
Anés-Pérez. 

A D. Teófilo García París, para obras de ampliación 
en la finca 'número 148 ele la calle elel General Ricardos 
con vuelta a la de Luisa Muñoz. ' 

A D. Julián Garrido, para construir una casa en la 
calle de la Iglesia, sin número (Villaverele). 

A D. Tomás Rodríguez Limón, para construir una 
casa en la calle D, sin número. 

A D. Mariano Toloba Sacristán, para construir una 
nave en la calle de Silvio Abad, 6 (Carabanchel). 

A D. Gregorio García Olalla, para construir una casa 
en la calle del Comandante Franco, sin número (Cara-
banchel Bajo). . 

A doña Gregoria de las Heras Chillón, para obras de 
ampliación en la finca número 8 de la calle de María Mar­
tín (Vicálvaro). 

A Granclson Construcciones (S. A.), para construir dos 
casas en la calle de José Arcones Gil, 3 y S. 

A D. Guillermo Alonso del Real, para obras de am­
pliación en ·la finca número 161 de la calle de Joaquín 
García Morato. 

A Alter (S. A.), para construir un edificio con destino 
a ahnacenes en la calle de Mateo Inurria, 7. 

A Vallehermoso (S. A.), para construir dos casas y 
garajes en la calle ele Vallehermoso, 28, casas J y K. 

A D. Pedro Orive Martín, para construir una nave 
con vivienda en la calle ele Julián Camarillo, sin número 
(Canillejas). . 

. A D. Juan Pernía, para. construir una casa en la plaza 
de Aragón, con vuelta a la calle de Zarzalejo. 

A D. 'Francisco Armengot Artigas y a D. Gaspar Vives 
Pons, para construir una nave para oficinas en la calle de 
Catalina Suárez, 5. . 

A D. Jesús Pérez, para construir una casa en la calle 
de Sánchez Preciado, S. 

A Jerónimo Serrano (S. A.), para construir una casa 
en la calle de Valverde, 13. 

A D. Julián Pérez Acevedo, para construir una casa 
en la calle de Sánchez Preciado, S duplicado. 

A D. José Carvallo País, para construir una casa en 
la calle del Campillo, 4. 

53 a 57. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan para construir casas en los lugares 
que se determinan, vistos los informes emitidos tanto por 
el Arquitecto municipal ele la Zona como por la Tnterv":l1-
ció n Fiscal de Ingresos, y como acogidos a los beneficIOS 
que otorga el régimen de excepción de las bases 40 y 41 
de la Ordenanza de Exacciones correspondiente: 

A D. Nicolás Sagospe Soriano, en la calle de Lafo­
rán, sin número (antes, Eras), Vallecas. 
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A D. Cesáreo Torres Jiménez. en la calle del Gallo, 
~in número (Vallecas). 

A D. Eugenio Jiménez Hernández, en la calle de Ca-
rolina Baeza, 7 (Carabanchel). 1 

A D. Ambrosio Navarro Marín, en la calle de la Báll­
dera, 16 (Carabanchel) . 

A D. Francisco García Jiménez, en la calle de Circe, 
número 28 (Canillejas). 

Gobierno interior y Personal 

58. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamenta­
ria, al Oficial liquidador de Arbitrios D. Angel Fortea 
García, asignándole el haber pasivo anual de 35.840,30 pe­
setas, equivalente al 94 por 100 de las 38.127,98 pesetas 
que le sirven de regulador, de conformidad con el tiempo 
de servicios prestados por el interesado; debiendo surtir 
efectos este acuerdo a partir del día 19 de julio del co­
rriente año, fecha siguiente a la del cumplimiento de la 
edad reglamentaria, y siéndole abonable al interesado su 
sueldo activo durante el citado mes de julio, comenzando 
a percibir el haber pasivo a partir del 1 de agosto siguien­
te; todo ello en cumplimiento de 10 dispuesto por el ar­
tículo 83, apartado 2). del vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local. 

59. Jubilar al Encargado general del Servicio de Vías 
y Ohras del Interior, D. Isidro Bueno López, por CUl11-

plir la edad reglamentaria el día 25 del corriente mes y 
contar con suficientes años de servicios a tales efectos, 
y asignarle una pensión de retiro de 108,80 pesetas diarias, 
100 por 100 de las 108,80 pesetas que le sirven de regu­
lador ; debiendo comenzar a percibir dicha pensión de 
retiro con arreglo a 10 dispuesto por el artículo 83, apar­
tado 2), del vigente reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local. 

Deportes y Festejos 

60. Disponer que el gasto de 4.000 pesetas aprobado 
por la Comisión Municipal Permanente, en sesión de 
13 de julio último, ' para conceder dos premios de 2.000 
pesetas cada uno a los expositores más destacados de la 
Exposición de Pintura y Escultura de) distrito de Tetuán, 
D. Antonio Gómez Estrada y D. José María Porta de la 
Lanza, sea cargo, en armonía con 10 informado por la 
Intervención Municipal, a la partida 632 del vigente pre­
supuesto. 

61. Aprobar un gasto de 1.800 pesetas, con cargo a 
la partida 634 del vigente presupuesto, para conceder tres 
trofeos, a razón de 600 pesetas cada uno, para el campeo­
nato nacional de ciclismo del Frente de Juventudes. 

62. Aprobar un gasto de 600 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en el anterior, 
para conceder un trofeo al Sindicato Nacional de Gana­
dería con motivo del Gran Festival del Caballo, organi­
zado por el expresado Sindicato. 

63. Apr.ohar un gasto de 600 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en lo~ dos 
anteriores, para conceder un trofeo a la Federación Cas­
tellana de Baloncesto con motivo de la competición de 
dicho deporte que se celebra todos los años coincidiendo 
Con los festejos de San Isidro. 

64. Aprobar un gasto de 600 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en los tres 
anteriores, para conceder un ttofeo con motivo del con­
curso hípico celebrado en Alcalá de Henares. 

65. Aprobar un gasto de 10.000 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupue taria que se indica en los 
Cl1atro anteriores. con destino a la concesión ele una sub-

venclOn a la Real Sociedad Hípica Club de Campo para 
su calendario de golf. 

66. Aprobar un gasto ele 600 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en los cinco 
anteriores, con destino a la concesión de un trofeo con 
motivo de la prueba ciclista denominada Gran Premio Ci­
clista par .. las Comunicaciones. 

ADICION 

Asuntos al despacho de oficio 

67. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 7 del corriente, proponiendo, de conformidad con 

. lo interesado por el señor Concejal Delegado del Servicio 
de Acopios, que, como resultado del concurso público cele­
brado al efecto, se adjudique a la firma Hijos de Tomás 
García (S. A.) el suministro de 79 uniformes de cuero, 
compuesto de chaquetón, pantalón y gorra, con destino 
al personal de la Brigada Motorista del Cuerpo de Poli­
cía Municipal, al precio unitario de 2.190 pesetas, según 
la muestra presentada por dicho licitador, y que el ga to 
de 173.010 pesetas a que asciende dicha adquisición sea 
cargo a la consignación figurada para dichas atenciones 
en la partida 68 del vigente presupuesto. 

68 y 69. Aprobar dos decretos de la Alcaldía Presi­
dencia, fechas 31 de agosto último y 5 del corriente, pro­
poniendo, de conformidad con 10 interesado por el señor 
Concejal Delegado del Servicio de Acopios, la aprobación 
de las relaciones de pedidos que, con autorización de la 
expresada Delegación, han sido formuladas por el Director 
del indicado Servicio, y que comprende los verificados du­
rante los meses de julio y agosto últimos, teniendo en 
cuenta que en su tramitación se ha observado cuanto pre­
vienen los preceptos legales vigentes. 

Deportes y Festejos 

70. Aprobar un gasto de 25.000 pesetas, con cargo 
a la partida 746 del vigente presupuesto, con destino a 
los festejos populares que se celebran en el distrito de 
Vallecas en honor de Nuestra Señora del Carmen. 

71. Aprobar un gasto de 20.000 pesetas, con cargo 
a la partida 746 del vigente presupuesto, con destino a 
los festejos del distrito de Vallecas, y que se celebran en 
el barrio de Vicálvaro (casco), en honor de Nuestra Se­
ñora de la Antigua. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

72. Aprobar un gasto total de 536.000 pesetas, con. 
cargo a la partida 558 del 'vigente presupuesto, para la 
distribución de cantidades, teniendo en cuenta la propuesta, 
que figura en el expediente, elevada por la Sección de 
Enseñanza, para el sostenimiento de los servicios de ca­
lefacción y limpieza de los grupos y 'escuelas nacionales 
de la capital durante el último trimestre del corriente año; 
debiendo ser librada a los Directores y Maestros de dichos 
grupos y escuelas la suma correspondiente, en la propor­
ción señalada en la propuesta de referencia. 

73. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas, en armonía 
con la propuesta de la Secretaría General del Centro de 
Orientación Pedagógica y Extensión Cultural, para pre­
miar con lotes de libros a los niños y niñas más destaca­
dos por su aprovechamiento en los cursos radiofónicos de 
., Madrid, de la mano" y de "Enfermos e impedidos", 
cuya cantidad habrá de librarse al Secretario del mencio­
nado Centro, D. Román Pascual Gil, con cargo a la par­
tida 559 del vigente presupuesto. 
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Comisión especial de Limpiezas 

74. Adjudicar a D. Luis Gómez Arroyo, por ser su 
proposición entre las presentadas la más conveniente para 
los intereses municipales y para el servicio público, y de 
conformidad con 10 informado por la Dirección de Obras 
Sanitarias, el concurso para la prestación del s;rvicio de 
extracción de aguas fecales de pozos negros y fosas sépti­
cas, con estricta sujeción a las bases que han servido para 
la celebración del referido concurso y a la oferta del inte­
resado. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

75. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo la designación del Con­
cejal D. Manuel Pombo Angulo para que en representa­
ción del Ayuntamiento asista a los Juegos Florales de 
Castilla y León, que se celebrarán en Valladolid el pró­
ximo día 23 del corriente, contribuyendo, por otra. parte, 
la Corporación Municipal con la cantidad de 3.000 pese­
tas para la publicación de tres páginas dedicadas a Madrid 
en la revista Angula, de aquella localidad, y disponer que 
el referido gasto, así como el de 3.000 pesetas para los 
de estancia y via i e que originen la referida representación , 
sean cargo a la partida 47 del vigente presupuesto. 

76. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, por el que, como ampliación al de 
19 de agosto último, y en virtud de la autorización que 
le fué concedida por acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 3 del mismo mes, designa al Concejal De­
legado de Cementerios, D. Antonio Navarro Sanjurjo, para 
que forme parte de la representación municipal ' que habrá 
de asistir a las reuniones del XlI Congreso Internacional 
de Ciudades y Poderes Locales que se celebrará en Roma 
entre el 24 del corriente y el 2 de octubre próximo, a 
cuyo efecto . por la Intervención Municipal, y con cargo 
a la partida 47 del vigente presupuesto, se librará al Ha­
bilitado de dicha Alcaldía, D. Ernesto Valdés, la suma 
de 15.000 pesetas, a fin de que puedan obtenerse del Insti­
tuto Español de Moneda Extranjera las liras correspon­
dientes a la indicada cantidad, para atenciones de su es­
tancia en el extranjero, más 5.000 pesetas para gastos de 
viaje. 

* * * 

77. Consignar en acta la satisfacción del Ayunta­
miento con motivo de los éxitos deportivos y artísticos 
obtenidos en Santander por los niños y niñas del Colegio 
de la Paloma asistentes a las colonias y campamentos de 
verano, y expresar la felicitación de la Corporación Muni­
cipal tanto a los Delegados como a los correspondientes 
Directores. 

Se levantó la sesión a las once y treinta minutos de 
la mañana. 

Alcaldía Presidencia 
En uso de las facultades que me están conferidas por el 

apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Representaciones, Estudios y Servicios Aéreos (S. A.), 
para venta de maquinaria en la calle de N úñez de Balhoa, 
número 53. 

Movilauto (S. A.), para venta de automóviles y acce­
sorios en la calle de Recoletós, 1. 

D. Antonio de Eusebio Varela, para taller de carpinte­
ría en la calle de Ricardo Ortiz, 16. 

D. Juan José de Robles Viñolí, para academia con va­
rios profesores en la calle de Ramiro de Maeztu, lI. 

Navacor (S. A.), para domicilio social provisional en 
la calle de Oquendo, 12. 

D. José Cimorra V ázquez, para camisería fina en la 
calle del Príncipe, 20. 

Litex (S. L.), para venta de persianas y colchones no 
metálicos en la calle de O'Dónnell, 3. 

Edwardes (S. A.), para domicilio social y oficina de 
importador exportador en la calle de Velázquez, 92. 

Palao (S. A.), para venta de tejidos en la calle de Ve­
lázquez, 41 . 

D. Gregorio Guillén Soto, para papelería en la calle de 
los Tres Peces, 28. 

Doña Antonia Guisado Carmona, para alquiler de ca­
rros de mano en la calle de Paulina Odiaga, 13. 

Rodamientos Savasqueta (S. A.), para domicilio social 
en la calle de Ruiz Pere1ló, 4. 

Doña Marina López Bertolo, para pensión en la calle 
de Ramiro de Maeztu, 10. 

D. Luis Deleito Perea, par.a despacho de localidades 
para toda clase de espectáculos, como ampliación. en la 
avenida de José Antonio, 84. 

D. Ma:rcelino García Jurado. para tienda de comesti­
hles, como ampliación, en la calle de Sanz Raso, l. 

D. Benjamín Martínez Llamas. para venta por mayor 
de embutidos y jamones, como ampliación. en la calle de 
los Abades, 16. 

Doña Concepción González Sáez, para venta de aves 
y caza, como ampliación, en la calle del Pez, 25. 

Herrero y Compañía (S. L.), para venta de camas de 
metal y aparatos ele radio, como ampliación, en la calle 
de López de Hoyos, 108. 

Nájera, Arte, Decoraciones, Muebles (S. A.), para venta 
por mayor de varios artículos de lujo. C01110 ampliación. 
en la plaza de la Independencia. 4. 

D. Samuel Jiménez Alvarez, para restaurante, como 
ampliación, en la calle del Buen Suceso, 4. 

D. Antonio Baigo¡ri Ibáñez, para ferretería, como am­
pliación, en la calle de Velázquez, 2. 

D. Pío Milla Sánchez, para mercería. C01110 ampliación. 
en la calle de Ricardo Ortiz, 12. 

Fabricantes e Importadores de Recambios y Material 
Eléctrico (S. A.), para venta de automóviles )' maquinaría 
agrícola e industrial en la calle de Villanueva, 19. 

D. Benito Martín Lozano, para taherna, C01110 amplia­
ción y cambio de nombre, en la calle ele Santa Ana, 13. 

D. Gregorio Puente García, para despacho de leche. 
como cambio de nombre. en la calle de Francisco Nava­
cerrada, 32. 

D. José Campos Fernández, para frutería ~r verdulería. 
como cambio de nombre, en la calle de Seg'ovía, 59. 

Auto Suministros (S. L), para venta de automóviles, 
accesorios y lubricantes, como camhio de nombre. en la 
calle de Hartzenbusch, 11. 

D. Antonio García Sarasúa, para tienda de ultramari ­
nos y venta de fiambres, C01110 camhio de nombre, en la 
calle' de Velázquez, 95. . 

D. Emilio García Romero, para taberna, como cambJO 
de nombre, en la calle de Modesto Lafuente, 61. 

Doña Carmen Monj'e Cuerpo. para taberna, como cam­
bio ele nombre, en la calle de la Princesa. 26. 

D. Parmenio Salmerón Hernanelo, para tienda ele ultra­
marinos, como cambio de nombre, en la calle el el PárrocO 
Emilio Franco, 20. 

t 
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D. Lino López García, para venta de huevos, como 
cambio ele nombre, en la calle de Mar:tín Machío, 38. 

. Doña María Pilar Gómez Rábago, para frutería y ca­
charrería, como cambio de nombre, en la calle de la Mo­
rerÍa, 2. 

D. Carlos de Frutos Martín, para tienda de ultrama­
rinos, como cambio de nombre, en la calle de Padilla, 71. 

D. Francisco Rolle Trasancos, para despacho de leche, 
como cambio de nombre, en la calle del Carnero, 1 S. 

D. Rufino Rodríguez Labrada, para venta de calenta­
dores para baños en la calle de Bretón de los Herreros, 27. 

Doña María Luisa Marcos Ruiz, para peluquería de 
señoras en la calle de los Mártires Concepcionistas, 12. 

D. Rafael Esquinas Sánchez. para taller ele carpintería 
en la calle de San Isidro, S. 

D. Luis Moyana Martínez, para taller ele géneros de 
punto en la calle ele ValIehermoso, 78. 

D. Hermenegildo Lucía Gil, para despacho de leche 
en la calle de Miguel Palacios, 1 (Vallecas). 

D. Inocencia Soria Parada, para venta de calzado ordi­
nario en la calle del Monte Igueldo, 9. 

Compañía Castellana Continental (S. A), para oficina 
administrativa en la calle elel Conele de Xiquena, 4. 

D. Miguel Fresno Esteban, para mercería y perfume­
ría, como cambio ele nombre, en la calle de BIasco de 
Garay, 43. 

D. Roque Meeliavilla Rovenal, para taller de bordados 
y vainicas en la calle ele Bravo MurilIo, 273 . 

D. Miguel Angel Muñoz Manchado, para venta de 
frutos secos en la calle de Antonio López, 66. 

D. Sabino M artínez Portal, para camisería en la calle 
ele Atocha, 45. 

D. Pedro Gómez Revuelta, para salón recreativo COll 

cincuenta aparatos de juego eléctricos en la avenida de José 
Antonio, SS (Los Sótanos): 

D. Saturnino Martín Luis, para tablajería en el Mer­
cado ele Nuestra Señora de las Victorias, cajón núme­
ros 61 y 62. 

D. Florentino ele la Calle Sánchez, para taberna en la 
plaza de Joaquín Dicenta, 4 (Tetuán). 

D. Julián Matías Martínez, para mercería y camisería 
en la calle elel General Ricardos, 42. 

S. A F. 1. S. A, para venta ele juguetes, coches y 
sillas para niños, artículos ele 'viaje y papelería, como cam­
hio ele nombre, en la calle ele Gaya, 21. 

D. Peelro Núñez Morocho, para taller ele sastre sin 
géneros en la calle de Francisco Silve1a, 76. 

D. Lorenzo Ortega Chico, para perfumería y venta 
de artículos de limpieza en el pasaje Doré, 12 y 13. 

Doña Angela Cabrero González, para mercería , como 
camhio de nombre, en la calle del Calvario, 14. 

D. Regino Sánchez A révalo, para compraventa y cam-. 
hio de lihros v novelas en la calle elel Cerro de la Alcazaba, 
número 7. -

Doña Manuela Calderón Ortiz, para cacharrería en la 
calle de Pedro Fernández Labrada, 3. 

D. Eusebio Martín Sanz, para venta ele huevos y cacha­
rrería, con dos máquinas de coger puntos, C01110 ampliación, 
en la calle de Malasaña, 3. 

Sociedad Importadora Española (S . L.), para compra­
venta de automóviles y accesorios en la calle de las M ár­
tires Concepcionistas, 3. 

D. Manuel Jareño Alvarez, para taller de cerrajería en 
la calle de Mantuano, 6. 

D. Emilio Cante Masgráu, para almacén de tripas para 
embutidos en la calle de Paulina Oeliaga, 4. 

Doña María Rosa Cerezo Navarro, para peluquería de 
señoras en la calle de Velázquez, 124. 

Doña Dora Camacho Pacheco, para biblioteca circu­
lante en la calle de San Andrés, 15. 

D. Laureano Tieto Santisteban, para frutería y hueve­
ría en la avenida de San Isidro, 1. 

D. Arturo Tucci Salvi, para venta de libros nuevos en 
la calle del Tutor, 21. 

D. Aniceto Alvarez Lozano, para vel{ta de fiambre? en 
la calle de Nuestra Señora ele Valverele, 41 (Fuencarral). 

D. Charles Fisch Fisch, para obrador de ropa blanca 
y de color en la avenida de Menéndez Pelayo, 11. 

Colegio de Santa Maria de la Congregación de Her­
manas ele María Inmaculada, para academia con varios 
profesores e internado y meelia pensión en la calle ele Ma­
ría de Molina, 30. 

D. Gonzalo Alvarez Fernánelez, para taberna en la 
calle ele 1\1 erceeles Domingo, sin número (Carabanchel). 

Doña Carmen del Pozo Sánchez, para venta de frutas 
y verduras, como cambio ele nombre, en la calle ele Man­
zanares, 8. 

Madrid, 12 de septiembre de 1955.-El Alcalde Presi­
dente, JosÉ FJNAT y ESCRIVÁ DE ROMANí, Conde ele Ma­
yalele. 

Secretaría General 

SUBASTAS 

Celebrada: y declarada desierta por falta de licitadores la anterior 
subasta anunciada para contratar las obras de pavimentación de la 
calle de Vicente Caballero, el excelentísimo señor Alcalde, por su 
decreto de 7 del corriente, se ha servido disponer se anuncie nueVa 
licitación, bajo las mismas condiciones que figuran insertas en el 
Boletíll Oficial de la P·rovillcia del día 28 de junio último. 

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
tO<lOi los días no feriados que medien hasta el del remate. 

En su consecuencia. se celebrará dicha nueva subasta transcurri­
dos que 'lean diez días hábiles a partir del siguiente, también hábil , 
de la publicación del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de 
lo Pro~}in(ia, en la Primera Casa Consistorial, bajo la 'presidencia del 
excelentísimo señor Alcalde o de quien al efecto delegue. 

Lo que se anuncia al público para sil conocimiento. 

Madrid, 8 de septiembre de 1955.-P. A. del señor Secretario 
general, el Oficial mayor, P. DE GÓRGOLAS . 

. * * * 

Celebrada y declarada desierta Dar falta de licitadores la anterior 
subasta anunciada para contratar las obras de pavimentación e insta­
lación de servicios complementarios en la calle de La Coruña, el 
excelentísimo señor Alcalde, por su decreto de 7 del corriente, se ha 
servido disponer se anuncie llueva licitación, bajo las mismas condi­
ciones que figuran insertas en el Boletín Oficial dI' la Provincia del 
día 28 de junio último, 

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

En su consecuencia. se celebrará dicha 'nueva subasta transculT~-, , 
dos que sean diez días hábiles a partir del siguiente, también hábil. 
de la !)ub1icación del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de 
la Provincia, en la Primera Casa Consistorial, bajo la presidencia del 
excelentísimo señor Alcalde o de quien al efecto delegue. 

Lo qne se anuncia al público para su conocimiento. 

Madrid, 8 de septiembre de 19S5.-P. A. del señor Secretario. 
general, el Oficial mayor, P. m~ GÓRGOLAS . 

* * * 
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SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 

y fecha en que termina la preséntación de proposiciones 

Fechas 

--, 
SUBASTAS 

14 - 9 - 1955 Obras de pavimentación e instalación 
de servicios complementarios en la 
calle del Olvido.-Presupuesto de 

Pesetas 

contrata .... .. ............ .............. .... 421.228,42 
15 - 9 - 1955 Segundil subasta para las obras de 

pavimentación e instalación de ser­
vicios complementarios en la calle 
del Conde de Vilches. - Presu-
puesto de contrata ... ......... .... ... .. 285.953,14 

1 S - 9 - 1955 Segunda subasta para las obras de 
pavimentación de la calle de María 
Teresa.-Presupuesto de contrata. 178.828,29 

16 - 9 - 1955 Suministro de leñas para encendido 
de calderas, calefacción y cocina de 
los distintos Servicios municipales 
de un año.-Precio tipo ........... ... 400.000 

17 - 9 - 1955 Obras de pavimentación de la calle 
de Amorós, entre las de Eraso y 
Martínez Izquierdo. - Presupuesto 
de contrata ........... ........ ... ..... .... 236.149,67 

20 - 9 - 1955· Obras de construcción de alcantari­
llado en las calles de Francisco 
Suárez, Abedul, Platerías y paseo 
de la Habana. - Presupuesto de 
contrata. ..... . ................ . .. . ..... ... 1.884.004,98 

20 - 9 - 1955 Obras de reparación de cubiertas en 
los edificios de la Administración 
del Cementerio de Nuestra Señora 
de la Almudena.-Presupuesto de 
contrata ...... ..... . ..... .......... ......... 317.429,73 

Segunda subasta de las obras de pa­
vimentación de la calle de Vicente 
Caballero. - Presupuesto de con-
trata .................................. ,..... 204.062,84 

Segunda subasta de las obras de pa­
vimentación e instalación de servi­
cios complementarios en la calle 
de La Coruña. - Presupuesto de 
contrata ............... .. ........... 292.612,29 

CONCURSOS 

21 - 9 - 1955 Adquisición de mangaje de lino con 
destino al Servicio contra Incen-
dios.-Precio tipo .............. .. .. .. 

27 - 9 - 1955 Adquisición de candelabros y linter­
nas con destino a la instalación de 
alumbrado en la calle de Goya. 
Presupuesto de contrata ............ .. 

27 - 9 - 1955 Obras de pavimentación de las ca­
lles A, B, F, G y J en la zona 
ampliada del Cementerio de Nues­
tra Señora de la Almudena.-Pre-
supuesto de contrata ................ .. 

Para reclamaciones por ocho días hábiles, 
qtte empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente a aquel en que aparezca in­
serto el correspondiente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y termi· 
narán en la fecha que al margen se 

indica: 

13 - 9 - 1955 Suministro de carbones de antracita 
para calefacción y cocinas que pre­
cisen durante el plazo de un año 
todas las dependencias y Servicios 
municipales.-Precio tipo calculado 

ANUNCIOS 

445.000 

859.800 

626.310, 16 

2.062.500 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
c\e la V ill a de Madrid, se anuncia al público que Fábrica de Elec­
triddad del Pacifico (S. A.) proyecta instalar un transformador de 
500 kilovatios en la casa número 8 de la calle de Antonio Domínguez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instálación 

-= 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de septiembre de 1955.-EI Secretario general, JUAX 

, JOS!; F~~IC.¡ÁNf)EZ-VILLA. 

* *. * . 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Fábrica de Elec­
tricidad del Pacífico (S. A.) proyecta instalar un transformador dr 
500 kilovatios en la casa número 36 de la calle de Francos Rodríguez. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­

mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de septiembre de 1955.-El Secretario genera l, JUAK 

Jos É FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispues to en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Fábri~a de Elec­
tricidad del Pacífico (S. A.) proyecta instalar un transformador dr 
lOO kilovatios en la casa número 20 de la calle de San Germán. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el' de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de septiembre de 1955.-El Secretario general, J UAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *' * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Panadería Moderna 
(Sociedad limitada) proyecta instalar un horno y dos electromotores 
con fuerza total de 0,75 caballos en su fábrica de pan de la easa 
número 14 de la calle de Eduardo Sanz. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de septiembre de 1955.-EI Secretario general, JU""i 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se ' anunci~ al público que D. Benigno Cu­
tanda Calleja proyecta instalar una sierra de cinta en la casa nú­
mero 52 de la calle de la Sierra de Filabrás. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran.te el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de septiembre de 1955.-EI Secretario genera!, J UAl\ 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa dt! Madrid, se anuncia al público que D. J osé Caramés 
Fernández proyecta establecer nna carbonería en una casa sin nú­
mero de la travesía de Palomeras. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 

del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 
Madrid, 9 de septiembre de 1955.:-El Secretario genera!, JUAl\ 

JosÉ FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Vil la de Madrid, se anuni-ca al público que D. Guillermo 
Pérez Iglesias proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos de 
fuerza en la casa número 3 de la calle de los Cedros (Chamartín). 
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de septiembre de 1955.-El Seclietario general, J lTAN 
JosÉ FERN.\NDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas Illunicipale, 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Hipólito García 
Matamoros proyecta establecer un gara;'e en la casa número 30 de 
la calle de Rafael Calvo. 

Las personas que se consideren perj udicaclas 901' dicha industri a 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

~faclrid, 10 de septiembre de 1955.-El Secretario genera l. J ¡JAN 
JOSÉ FRRNÁNDEZ-VILLA. 

En cl1nlplimiento a 10 dis!lt1esto en' las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anüncia al público que Frimar (S. L.) pro­
yecta instalar cuatro electromotores, con fuerza total de 7.50 caba­
llos, en la casa número 14 de la calle de Niel:emberg. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a. contar desde el de la fechac de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de septiembre de 1955.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDRZ-VILLA. 

* *' * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Pacheco 
proyecta ampliar con uñ electromotor de tres caballos de fuerza su 
industria de la casa número 10 de la calle de Las Mercedes. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de septiembre de 1955.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *" * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Sobrinos de 
R. Pardo proyectan instalar un taladro de sobremesa, con un elec­
tromotor de 0,10 caballos de fuerza, en la casa número 12 de la 
calle del Príncipe. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a c~ntar desde el de la fecha de publicación . 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de septiembre de 1955.-El Secretario general , JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa eJe Madrid, se anuncia al público que D. Víctor Baeza 
Ruiz proyecta instalar. un electromotor de cuatro caballos eJe fuerza 
en la casa número 15 eJe la calle de Vicente Caballero. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito 'ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha eJe publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de septiembre eJe 1955.-EI Secretario general, JUAX 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Vallvé y Pérez 
Rey (S. L.) proyectan establecer una fábrica de filamentos metálicos 

para lámparas y radios, con varios electromotores con fuerza total 
de 17 caballos, en la casa número 38 del paseo del Marqués de 
Zafra. . 

Las personas que se consideren !)erj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del pr'esente anuncio, lo que estimen conveniente. 

~radrid, 12 de septiembre de 1 955.-EI Secretario general, JUAN 
Jos (, FEI<NÁNOEZ-VILLA. 

* * * . 
I<::n cumplimiento a lo dispuesto en. las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Juan José 
Rodríguez López proyecta establecer una fábrica de chocolates, con 
varios electromotores con fuerza total de diez caballos, en la casa 
número 16 de la call e de Emilio Gasteri. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
exponeJrán !)or escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el ele la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de septiembre de 1955.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDI'Z-VILI.A. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Sola¡'es e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 45 de la calle de 
Santa Hortensia, se pone en general conocimiento, en cumplimiento 
y a efectos de 10 Cjue determina el artículo 12 del reglamento' de 
23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para 
la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación 
de solares, para Cjue todo interesado en pro o en contra de la citada 
inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento 10 que tenga por 
conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas periciales, 
en el término de ocho días siguientes a aquel en que acabe e! plazo, 
también de ocho días, de la exposición de! presente, o bien en los 
ocho días siguientes a partir de la publicación de este anuncio en 
el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

. Madrid, 7 de septiembre de 1955.-P. A. del señor Secretario 
genera l, el Oficial mayor sustituto, RAFM:L GIL. 

*" * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boletín Ofic·iol de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Corporación Municipal, en sesión celebrada el día 
9 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro 
Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca 
número 80 de la calle de Bravo Murillo. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde 'Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 10 de septiembre de 1955.-P. A. del señor Secretario 
general, el Oficial mayor, P. DE GÓRGOLAS. 

* * :): 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de may o 
de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 ·sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Corporación Municipal, en sesión celebrada el día 
9 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro 
Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca 
número 39 de la cal1e de Joaquín García Morato. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de 10 acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos Cjue determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid. 10 de septiembre de 1955.-P. A. del señor Secretario 
general, el Oficial mayor, P. DE GÓRGOLAS. 

Ayuntamiento de Madrid



Boletín del Ayuntamiento de Madrid 
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Tarifa de anuncios oficiales 

ReLati vos a subastas y concursos, línea . 

Relati vos al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea . 

Rela ti vos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 

establecimientos insalubres, peligrosos e 

incómodos, y demás que se publiquen por 

disposici~n de la Alcaldía Presidencia a los 

fines de la licencia solicitada, línea. . 

PE S ETAS 

7,50 

1 

2,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple­

tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 

y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 

en que se realiéen. 

= 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 7 de octubre de 1955 
= 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

Ayuntamiento de Madrid
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